
 

 

 

 

COMUNICADO  
 

FE DE ERRATAS AL ACTA DE EVALUACION DE FICHAS DE POSTULACION 

CONCURSO PÚBLICO DE PRACTICAS N.° 051-2024-DP 

 

El Comité de Selección comunica a las y los postulantes del Concurso Público de 
Prácticas n.° 051-2024-DP, la siguiente Fe de Erratas en el Acta de evaluación de fichas 
de postulación.  

 
DICE: 
De la revisión efectuada se pudo obtener el siguiente resultado: 

N.º 

 

 

 

N° 

POSTULANTE/S 

(Nombre/s y Apellido/s) 

 

 

 

RESULTADO 

(Apto o No Apto, detallar porque no fue 
admitido)   

 

 

1 
MATEO BALDEON HAROLD 
EDMUNDO 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

2 
RIVERA HUAMAN JORDAN 
FREDDY JUNIOR 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

3 LAPA QUISPE ALDO ENRIQUE 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 2) No consigna 
conocimientos de ofimática (Word, Excel, 
power point) 

4 
ROJAS BUSTILLOS SARVIA 
ORIELY 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 

5 
BEJARANO RIVERA JOSSELYN 
FATIMA 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) No consigna conocimiento en 
Derechos Humanos, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, etc.). 2) No consigna 
conocimientos de ofimática (Word, Excel, 
power point) 

6 
CONDOR ARZAPALO SANDRA 
MILAGROS 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 

7 
GOMEZ GARAY RUBEN AARON 
GABRIEL 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 2) No consigna 
conocimiento en Derechos Humanos, Derecho 
Constitucional, Derecho Administrativo, etc.). 

8 LEON JULCA ANGELA NAYELI NO APTO, por no cumplir los requisitos 



 

 

 

 

mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 

9 
LIVIA OSCCO MAYOSHI 
JERALDINE 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 

10 RIMARACHIN DELGADO ANILU 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 2) No consigna 
conocimiento en Derechos Humanos, Derecho 
Constitucional, Derecho Administrativo, etc.). 
3) No consigna conocimientos de ofimática 
(Word, Excel, power point) 

11 
TORALVA ESTRELLA CLINTON 
MISAEL 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
doce (12) meses siguientes a la obtención de 
la condición de egresado de la universidad, 
conforme a la directiva vigente. 

 
 
DEBE DECIR: 
De la revisión efectuada se pudo obtener el siguiente resultado: 
 

N.º 

 

 

 

N° 

POSTULANTE/S 

(Nombre/s y Apellido/s) 

 

 

 

RESULTADO 

(Apto o No Apto, detallar porque no fue 
admitido)   

 

 

1 
MATEO BALDEON HAROLD 
EDMUNDO 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

2 
RIVERA HUAMAN JORDAN 
FREDDY JUNIOR 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

3 
CONDOR ARZAPALO SANDRA 
MILAGROS 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

4 LEON JULCA ANGELA NAYELI 
APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

5 
LIVIA OSCCO MAYOSHI 
JERALDINE 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

6 
TORALVA ESTRELLA CLINTON 
MISAEL 

APTO, cumple con los requisitos mínimos 
requeridos en la convocatoria. 

7 LAPA QUISPE ALDO ENRIQUE 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) No registra fecha de egreso de la 
universidad. 2) No consigna conocimientos de 
ofimática (Word, Excel, power point) 

8 
ROJAS BUSTILLOS SARVIA 
ORIELY 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) La fecha de egreso excede los 
veinticuatro (24) meses siguientes a la 
obtención de la condición de egresado de la 
universidad. 



 

 

 

 

9 
BEJARANO RIVERA JOSSELYN 
FATIMA 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) No consigna conocimiento en 
Derechos Humanos, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, etc.). 2) No consigna 
conocimientos de ofimática (Word, Excel, 
power point) 

10 
GOMEZ GARAY RUBEN AARON 
GABRIEL 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) No consigna conocimiento en 
Derechos Humanos, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, etc.). 

11 RIMARACHIN DELGADO ANILU 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos: 1) No consigna conocimiento en 
Derechos Humanos, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo, etc.). 2) No consigna 
conocimientos de ofimática (Word, Excel, 
power point) 

El Comité de Selección, de acuerdo con lo señalado en la convocatoria acordó: 
 
-Con evaluación Escrita 
 
Comunicar para la evaluación escrita al/a los postulante/s APTOS para el día 26 de marzo 
de 2024 a las 15:00 Horas,  
 
Los postulantes citados para la evaluación escrita deberán apersonarse a las instalaciones 
de la Oficina Defensorial de Pasco, ubicado en el Jr. Rockovich n.° 95 – distrito de 
Yanacancha a la hora establecida. Los postulantes citados para el examen escrito deberán 
portar consigo su DNI vigente 
 

En señal de conformidad, firman los miembros del Comité de selección, siendo las 10:30 
horas del día 26 de marzo de 2024. 
 

 

 

 
 

Matos Aliaga Yulisa Marivel 
Presidente 

 
Milka Ivony Meza Yanqui  

Secretario 

 
Baldeón Mateo Raúl Pelayo 

Tercer Miembro 

 


